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¿ELEVACIOÓN. DEL VALOR NOMIMAL-DE FARTICIPACIOÓNES, CONVERSIÓN 

A. DOLARES. DEL IMEORTE ¿DEL CSPRITAL: SOCIAL ¿0 AMPLIACIÓN DEL 

EQETO. SOCIAL Y o REFORMA DE-ESTATUTOS —DE LA LOMFARIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. "CENTRO DE- EDUCACIÓN CY ESTUDIOS 

* SERVWIESTUDIOS CIA. LTDA.” : o 
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En la. ciudad des,Lloajes capitel decla: provincia 
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octubre de dog, mil do, ante más doctor  Lamido Horrero 

Espinosa, Notario Fúbiico Cuarto del Cantón Lajas, COMmperece 

la , COMPARTA «DE - RESPONSABILIDAD AIMITADA co: "CENTRO DE 

EDUCACIÓN - STUDIOS - <SERVIESTUDICOS: CIA. LTDA." 

representada legalmente por su Gerente benerad Licenciado 

César fuigusto Ojeda Cevallos, (según conste del documento 

c2que, se agrega, el compareciente es ecuatoriano, solteros 

domiciliado en esta ciudad; mayor de edad  —Capar según 

  

derechos, - hábiles. para  contraters domiciliado: en 

ciudada portador de sus respectivas cédulasode ciudadania y 

votación, 4 quien. de conocer dóy Te, y me solicita que 

« Bleve a la calidad de escritura <cpúblicacia minuta que me 

presentan la. ¡miema que, es. del tenor siguientes "“SEROR 

NOTARIO: En el registro.de escrituras públicas a CC EuU-carqo; 

«hianese. incorporar tina de ELEVACIÓN DEL: VALOR < NOMINAL DEC 
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PARTICIPACIONES, —CONVERSION A DOLARES DEL IMPORTE DEL 

CAPITAL SOCIAL, —AMPLIACIOÓN DEL OSJETO SGCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAñÑIA DE RESPONSARÍCIDAD LIMITADA 

"CENTRO. DE EDIICACION. Y ESTUDIOS SERVIESTUDICS CiA. LTDA.” 

conforme A las siguientes <cláusulass PRIMERA) 

COMPARECIENTE:> A — la celebración de la presente escritura 

comparece el señor Licenciado César fugusto Ojeda Cevallos, 

en su calidad de Gerente General de la Compañía "CENTRO DE 

EDUCACIÓN —Y ESTUDIOS  —SERVIESTUDIOS CIA. LTDA." conforme 

justifica con la copia dei nombramiento que acompaña, 

quien se encuentra debidamente autorizado para el 

otorgamiento ds.esta escritura sor la Junta General de 

Socios . de la Compañía, celebrada con el carácter de 

universal el diecisiete de septiembre (de dos: mil dos, 

según conste (de la copla certificada ' del acta que se 

adjunta. - El  compareciente ez ecuatoriano, soltera, con 

domicilio en Loja, legalmente capaz y declara su vosuntad 

de otorgar la ELEVACION EL VALOR NanTaSL DE 

PARTICIPACIONES. —CTONVERSION A. DOLARES De  IMFORYTE DEL 

CAPITAL: SOCIAL, —ARMPLIACIOÓN DEL ORJETO SOCIAL. Y DE REFORMA 

DE” ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: de acuerda al presente 

instrumento y al acta que se agrega. SEGUNDA) 

ANTECEDENTES: (al La Compañía "CENTRO DE EDUCACIÓN Y 

ESTUDIOS  —SERVIESTUDIOS CIA. LTDA." “se constituyéá con 

domicilio en Loja con un “capital social de dos millones 

de |Sucresz ¿ mediante escritura pública celelrada el 

dieciocho de agosto de mil novecientos noventa" y cuatros 

ante el Notario Sexto del cantón Lojas dectar Pabio:
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. Estuardo Puertas: Coella « inscrita .ep <+el Registro 

Mercantil. dei  cantén Loja - bajo? la! partida: número 

ec cuatrocientos . doce «el: “veintiocho: de septiembre “de mil 

novecientos. noventa: Y auatro y. conjuntamente con la 

04 

Fesolución aprobatoria.. número noventa y. cuatro quión.: tres. 

¿dos guión uno  —guién dos siete cinco... de las intendencia 

de —Compañias de Cuenca . de fecha nueve de septiembre de 

mil novecientos: noventa y. «Cuatro; bi Mediante escritura. 

pública - celebrada el- veintisiete de: septiembre-de mil 

- bevecientos noventa y cinco ante. el, señor. doctor Camilo, 

Borrero | ¡Espinosacs ¿Notario Cuarto Cantonal-. de Loja, se:. 

sucres,, y con lo. ¡que el capital social .de. la Compañia 

alcanza da cifra de treinta y tres miliones de —Sucres ] Ys 

se. reforma el objeto. social de .,la - compañia en los 

. aumenta . el capital,en la cifra. de treinta y un millones de - 

termines que conste -de este instrumento  —. Esta escritura 

se encuentra aprobada por cda Intendencia de + Compañías de! 

Cuenca ¿mediante resolución número. noventa y seis guiar 

diez de enero de-mil novecientos noventa.y seis e-inscrita:. 

-€n ¿el Registro Mercantil .bajo.la partida número treinta y 

- «tres quión dos guión ano guión Cera cero. «seis de fecha: 

seis. y anotada en. .el.repertorio. con el número trecientos. 

".. 2): LA Junta. General de. Socios en 

sesión con, carácter de universal celebrada: el, día: 

diecisiete de-septiembre del dos mil dos , resolwiéó.- ELEVAR: : 

DEL ¿VALOR MOMINAL. DE PARTICIPACIONES, (LA CONVERSION A: 

DOLARES -DEL.. IMPORTE DEL. CAFITAL SOCIAL,. REFORMAR El: OBJETO 

A AZ 

f ERAN, rona; Ra ra 

pee 
Ls 

| dee y it La 
MS ta > -. 

3 ER q w Ji odds 

r _ PA A 
A il 

  

poe 

: SOCIAL. YaLOS ESTATUTOS:DE- LA COMBRAÑIA conforme consta del -7
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acta que S5€ agrega e. TERCERA) ELEVACION —DEL VALOR NOMINAL 

DE PARTICIPACIONES Y CONVERSION A DOLARES DEL I5POXTE DEL 

CAPITAL SOCIAL: El Licenciado César Augusto Ojeda Cevallos, 

en calidad de Gerente Ceneral z la Compañia "CENTRO DE 

EDUCACION > Y ESTUDIOS —SERXVIESTUDIOS CIA. CLTDA*." y en 

cumpiimiente a lo resuelto por da Junta (Ceneral de Socios 

referida en los antecedentes, DECLARÍ 2 Unos elevado el 

valero nominal de las: (participaciones ' de la Compañia 

"CENTRO DE EJUCNCION Y ESTUDIOS SERVIESTUDIOS CIA. LTDA." 

que actualmente tiene el valor nominal Ge un mil sucres 0 

sui equivalente a Cuatro centavos- de : caólar cada 

participación a. al valor de un délar- de los Estados Unidos 

de América por cada participación. DOS: De conformidad con 

io previsto en el artículo  —ocaád ce lla Hesolución del 

Superintendente de Compañiíecs número cero cero punto 

punta io punto Je cero cere .acha publicada en Hegistro 

Oficial número sesenta: y nueve del tres de mayo de dos 

mil, el compareciente en calidad de representante legal de 

la compañía procede a realizar la conversion a GÓJares 

de los Estados Unidos de America de importe Ge capital 

social y, expresado actualmente en sucres ,. de lía siguiente 

manera 2 la conversión de los treinta y tres millones de + 

sucres de capital social equivalen mil trecientos veinte 

dólares de loz Estados Unidos de América e En 

consecuencia en el ARTICULO CINCO de los estatutos de la 

Compañia se señala en dólares de los Estados Unidos de 

América el importe del capital social y el valór nominal 

de las participaciones con el siguiente texto “ARTICULO
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CINCO .- CARITAL. SOCIAL.-:El capital sociad de la compañía 

es de mil trecientos veinte dólares de. los . Estados Unidos 

de América En dividido en. mil trecientos ** veinte” 

participaciones o. de un dólar cada: una - que estarán : 

representadas, por el, certificado . de - aportación 

correspondiente, de .conformidad-"-con da. ley .' y. cestos” 

Estatutos 3 certificado, .que será firmado por el. Berente 

General . y por el Presidente. de; la. Compañia*.- CUARTA) 

AMPLIACION DEL OEJETO SOCIAL .Y REFORMA DE - ESTATUTOS. El 

compareciente en la calidad antes indicada y cunmpliieñdo. con 

lo resuelto por la Junta General de Socios, . DECLARA: UNo: 

agregado al objeto social de la- compañía las siguientes 

¿ actividades: da. provisión, ventas, distribución Y 

comercialización, de equipos, suninistros- ¿de computación 

Y. oficina. ida. producción, distribución. y: venta de 

software. informático y la . prestación - de "servicios 

informáticos en general3 .y, como consecuencia de ello; DOS: 

Reformado el artículo Tres del Estatuto-., -elcique dirá: 

"ARTICULO PRES: ORJETO  SOCIAL.— La compañía «tiene ¿omo 

objeto social. principal. la prestación de servicios. en 

educación y capacitación; :da.creación . administración y 

mantenimiento de establecimientos, educativos de-nivel 

preprimarios primario,  medio,. técnicos tecnolágico y: de 

postbachilleratoz el ofrecimiento y realización + de cursos 

de capacitación vacacionales. y permanentes; la +: prestación 

de servicios administrativos. y técnicos « asi como 

servicios para la selección. y contratación de. personal y la 

provisión de, personal cualificado y capacitado 5 y
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especializado 3 el servicio de agencias y representaciones; 

« 

la participación ' coma socia ' e accionista en  Gtras 

compañias 3 la compra «de acciones (O participaciones 3 la 

realización —. - prestación y producción ds trabajos 

servicios y programas de agencia code publicidad Y 

productora de televisión; el comercio de equipos de 

oficina , electrónicos y electrodomésticos; la realización 

de trabajos — socioeconómicos, estadísticos, de mercado 5 

procesamiento, Ue datos; servicios empresariales en 

general ñ la nrovisióna' Ventas distribución y 

comercialización de equipos y Suministros ae computación y 

oficinas la producción, distribución y venta de Software 

informático 3 cy la prestación de servicios informáticos 

en general. Para el cumolimiente de su cbjeto social Y 

el financiamiento de sue actividades la compañía puede 

AS0OCIarse, realizar convenios y contratos ' con personas 

naturales y otras entidades afines, nacionales 0 

extranjeras , públicas o privadas +. En generad la compañía 

puede realizar “toda clase de actos Y contratos civiles y 

mercantiles ¿ permitidos por la ley y relacionados con el 

objeto social - principal.“ QUINTA) DOCUMENTOS 

HABILITANTES.-— Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo y' ios ' docunentos 

habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren 

necesarios: para la plena validez de esta escritura. 

Atentamente (Tirmal Doctor Carlos Ramirez Romero. 

ABOGADO . — > HET RT RAMITA IATA Hasta aquí la minuta 

gue queda elevada « la calidad de escritura pública.



15 

16 

i7 

18 

19 

7 

Formalizado el presente instrumento. yo el Notario io 

lei integramente al otorgante, quien se afirma y 

ratifica en lo expuesto y —firma en unidad de acto conmigo 

el Notario aque doy fe.- (FIRMA)! César Augusto Ojeda 

Cevallos. EL NOTARIO (F) €. BORRERO Es. 

DOCUMENTOS HARILITANTES 
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PS eitor Licenciado 

CÉS AROQIEDA CE Va ALLOS 

A . Ciudad.- 

Ni Z . . .. 
De mi consideración: 

  

Señor Licenciado César Augusto Ojeda Cevallos, con cédula de ciudadanía. Norco: 
1 10266307-5, domiciliado en Ja ciudad de. Loja, calle Daniel Alvarez Bumneo 11-54 yo 
Segundo Cueva Cel, Conjunto Residencial “Pinar del Río”. Tengo el sgrado, de llevzu 

a su conocimiento que la Junta General de'Socios/de la” Compañía “CENTRO DE 

EDUCACIÓN Y ESTUDIOS KERVE-ESTUDIOS CÍA. LTDA.”. En sesión realizada 
el día 12 de sepliembre del 2002, por unanimidad tuvo el acierto de elegirlo como 

GERENTE GENERAL de la Compañía. para un periodo un periodo estatutario de dos 

e años a partir de la presente fecha. 

Usted como Gerente tendrá a su cargo la REPRESENTACIÓN LEGAL. tanto judicial 

como extragudicial de la Compañía. Sus atribuciones y deberes constan en la escritura. 

pública de la Compañía, celebrada el día 18 de ¿gosto de mil novecientos noventa y 
cuatro aule el Notario Sexto del Cantón Loja, Dr. Pablo Puertas Cocllo, e inscrita en 

el Regisiro Mercantil de] Cantón Loja con el número 412 del año 1994, 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de In. presente. 

Con sentimientos de consideración y estima personal, me suscribo, 

Muy atenlamente, 

paa 
10% Eco. Bianca Casico A. 

SECRETATIÍA 

  

: Acepto el cargo de GE RENTE' GENERAL y la REPRESENTACIÓN LEGAL de la 
Compañía “CENTRO DE EDUCACIÓN Y ESTUDIOS: SERVL-ESTUDIOS CÍA. 
LTDA.” que se  Sonfiere según el nombramiento precedente.    

w REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA., 

Queca inscrito el Nombramiento que antecede en el RECISTRO DE 

COMPAYIAS DEL AÑ'O 2002, bajo la partida No. 501, y anctado en 

el repertorio con el No. 2292. 

Loja, 13 de septiemite q 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL: EXTRAORDINARIA..DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

"CENTRO DE*. EDUCACION - Y: ESTUDIOS: 'i¿SERVI-ESTUDIOS CIA. LIDA.”. 

CORRESPONDIENTE AL DIECISIETE DETSETTEMBRE DEL DOS MIL.-DOS. 

En la ciudad de Loja, .el. diecisiete de septiembre del “dos mil dos. 

a las 16h00, en.el «local dela compañía ubicado:en. la calle Bolívar 

y Colón,. esquina, de.esta:lciudad, «el "señor César Augusto Ojeda 

Cevallos, por ser rel; socio con :el ciento por ciento del capital 

Oecial y pagado de la compañía, decide constituirse en Junta General 

Extraordinaria-. yv; Universal de «Socios de la compañía - "CENTRO. DE 

EDUCACION Y ESTUDIOS «SERVI-ESTUDIOS CIA. LTDA.", bajo la presidencia 

del Lic. Luis Steve Mora Espinosa, Presidente de la compañía.- Actua 

como Secretario de esta junta el -señor César Augusto Ojedá Cevállos, 

en calidad de Gerente General.- Estando presente la totalidad del 

capital social y pagado, por:unanimidad, acuerda celebrar sesión de 

Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal 

para tratar los siguientes. asuntos: :10) elevación del valor nominal 

de las participaciones, conversión:a dólares del capital y reforma 

de estatutos; 2) reforma del objeto social y reforma de estatutos:-El 

señor Presidente declara instalada la sesión y pone a: consideración 

O la junta «el primeripuntoyacordado,:: "elevación del valor nominal 

de las participaciones,.conversión-a dólares del capital y reforma 

de estatutos" «y hace. conocer que actualmente. las: participaciones 

deben tener. el valor de un dólar o múltiplos de dólar; ys luego de 

la discusión de este asunto,.. por unanimidad del capital. sócial y 

pagado presente, la Junta General de Socios RESUELVE: Uno: elevar el 

valor nominal. de las participaciones de la compañía "CENTRO DE 

EDOCACION ,Y- ESTUDIOS SERVI-ESTUDIOS CIA: LTDA.". que actualmente 

tienen el:valor de un mil sucres o: su equivalente a:cuatro centavos 

de dólar cada participación, :al. valor de un dólar de los Estados 

Onidos de América por cada participación.- Dos: De: conformidad con 

lo previsto en el artículo beho de: la Resolución del Superintendente 

de-Compañfas No. cero cero punto Q punto 1 punto J. cero cero ocho 

publicada en Registro Oficial número sesenta y nueve del tres de mayo 

del dos mil, se procede «a realizar: la conversión a dólares de los 
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se ceñala en dólares de. los Estados Unidos de América el importe del i 
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capital social y'el valor nominal de las participaciones .con- él 

siguiente texto: "ARTICULO CINCO.-CAPITAL SOCIAL.-El capital social 

de la compañia es de MIL TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($ 1.320), dividido en mil trescientas veinte 

participaciones de un dólar cada una,' que estarán representadas por 

el certificado de aportación correspondiente,.de conformidad.con la 

Ley: y estos Estatutos; certificado que será firmado por el Gerente 

General y por el Presidente de la Compañía".- Seguidamente se 

considera el segundo punto acordado, "reforma del objeto social y 

reforma de estatutos", y una vez'que se díscute este asunto, por 

unanimidad del capital social y pagado, la Junta General de Socios, 

RESUELVE: Uno.-Agregar al objeto social de la compañía las siguientes: 

ectividades: - la provisión, venta, distribución y comercialización 

de equipos, suministros de computación y oficina; + la producción. 

cjstribución y venta de software informático y la prestación di: 

servicios informáticos en general.- Dos: Reformar el Artículo Tres 

del Estatuto, el que dirá: . "ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL.—La Compañía 

tiene como objeto social principal "la prestación de servicios en 

educación y capacitación; la creación; administración y mantenimiento. 

de establecimientos educativos de nivel preprimario; primario, medio, 

técnico, tecnológico y de postbachillerato; el ofrecimiento y 

realización de cursos de: capacitación vacacionales y permanentes; la 

prestación de servicios administrativos y técnicos, así como 

servicios para la selección y contratación de personal; la provisión 

de personal cualificado, capacitado y especializado; el servicio de 

agencias y representaciones; la participación como socia o accionista 

en otras compañías; la compra de acciones o participaciones; la 

realización, prestación .y producción de trabajos, servicios y 

programas de agencia de publicidad y productora de televisión; al 

comercio de equipos de oficina, electrónicos y electrodomésticos; 

la rocalización de trabajos socio-económicos, estadísticos, ¿le 

mercado; procesamímento de datos; servicios empresariales en general; 

la provisión, venta, distribución y comercialización de equipos, 

suministros de computación y oficina; la producción, distribución y 

cesta de software informático; y. la prestación de servicios 

cnáticos en general.-Para el cumplimiento de su objeto social y 

a financiamiento de sus actividades la compañía puede asociarce, 

cualizar convenios y contratos con  poruensa meturales y Obras 

afin oanienalen o extranjeras, públicas o privadas. En 

Pr er pr des Mt A al pr



    

civiles y mercantiles, permitidos por” la Ley y relacionados con el 

objeto social principal'".- Se autoriza al Gerente General de la 

Compañía para que otorgue la escritura pública de elevación del valor 

nominal de las participaciones, conversión a dólares del capital, 

reforma del objeto social y reforma de Estatutos.—-Luego, por haberse 

resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un receso 

ara redactar el acta.- A las 17h50 se reinstala la sesión y se da 

o la que es aprobada por unanimidad del capital u a 

social. Para constancia suscriben el acta todos. los socios     

  

     
         

    

Az 

£) Lic. spinosa, f) CéBar Au > Ojeda Cevallos, 

idente Socio Gerente General-Secretario. 
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SE OTORGO anNTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA, 

CUFIA CERTIFICADA El MISMO. DIA DE SU CELESRACIÓN. DOY 

FE QUE LAS FOTOCOPIAS DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

         
   

SON ALUTRATTICOS YNCUNCUERDARN COR SUS ORIGINALES CHE SE        ESCRITURA MATRIZ. 

  

a LA    

DOY FE: 
De haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Articulo Segundo de la Resolución N“ 03-C-DIC-0106 del 

señor Intendente de Compañias de Cuenca, de fecha 13 
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¿OÓN: Fara los fines legales consiguientes. 

Doy fe: ue el señor intendente de Compañias de Cuenca, 

mediante resolución número 03-C-DIC-0106, de fecha 1% 

de Febrero del 200%, AFROBO, a) La elevación del valor 

nominal de las participaciones; bi La conversión a 

Dolares de los Estados línidos de América del Capital 

sociali¿ ys cd la ampliación del objeto social y la 

reforma al estatuto de la Compañia "CENTRÓ DE EDUCACIÓN 

Y ESTUDIOS SERVIESTUDIOS CIA. LTDA", perticular que he 

marginada en su matriz." 

Loja, 11 de Marzo del 2O0Z3, 

   
REGISTREDURIA NERCANTIT DEL CANTOF ZLOJA, 

Con esta fecha y dando cumnlimiernteo a 1c dispuesto ner el Dr. 

Ecgar Coello Garcia, IPTENDENTE DE COFPAÑIAS DECUENCA, en el- 

Articulo Tercero, de le esclrneión ona. torta lic. Dilo 

0106, procedo a inscribir la Escritura Pública que entecede -— 

en el RECIS“RO DE CO.PGÑIAS DEL AO 2003, bago la partida No. 

107, y arctada er el repertoric con el No. 562, juntamente con 

la Resclucién £probatcria Ce fecha 13 de ¿¡ebrerc Cel 2003.- Se 

reali zd la mergineción corresocncierte. 

  

     Lcja, 11 de marzo cf1 2003. 

  

| REGISTRO MERCANTE 
CANTON LOJA   

  

  D,, Flix Daladaros Deladinas 
REGISTRADOR MERCANTUL 

CANTON LOJA 

 


